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MATRÍCULA DE LA PAU – 2026 

El día 22 de mayo y el 19 de junio respectivamente, estarán disponibles en 

Secretaría los impresos e instrucciones para matricularse de la PAU (previa 

solicitud del título) 

Plazo:  

▪ Ordinaria: Del 25 de mayo, hasta las 10,00 horas del 27 de mayo. 

▪ Extraordinaria: Del 22 de junio, hasta las 10,00 horas del 25 de junio. 
 

PRESENTAR EN SECRETARÍA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 HOJA DE PREINSCRIPCIÓN  revisada, corregida (si es el caso) y firmada 

 RECIBO DEL PAGO DE LA TASA (En el justificante del ingreso o transferencia 

debe aparecer en Concepto: PAU, D.N.I. y nombre y apellidos del alumn@) 

 DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA BONIFICACIÓN O EXENCIÓN (en su caso) 

 

Pago:   **HACED UN INGRESO ÚNICO POR LA CANTIDAD TOTAL** 

Mediante ingreso o transferencia a nombre del alumn@ en la cuenta de la Universidad  

Unicaja Banco -GERENCIA UNIDAD DE ACCESO: ES41 2103 4200 3500 3200 0959 

Precio de matrícula: 

  Fase General: Ordinaria 76,82€.  Familia numerosa General 38,41€. 

   Fase Específica, precio por asignatura: Ordinaria 10,33€.    Fª Nª General 5,17€  

   Familia numerosa especial. Estudiantes con discapacidad 33% o más.                                                               
     Víctimas de violencia de género / Víctimas de terrorismo                                 gratuita 
     Beneficiarios ingreso mínimo vital  

 

Documentación que acredita la bonificación o exención: se presentará original y 
fotocopia para su cotejo o fotocopia ya compulsada. 

 Familia Numerosa: título de Fª Nª actualizado al día de la matrícula. 

 Estudiantes con discapacidad igual o superior 33%: Certificado de minusvalía  
 Víctimas de violencia de género: Resolución judicial o Certificado correspondiente 
 Víctimas de terrorismo: Certificado oficial correspondiente. 
 Beneficiarios Ingreso Mínimo Vital: Resolución Instituto Nacional de la S. Social 
 

 

DOCUMENTACIÓN QUE HAY QUE LLEVAR A LOS EXÁMENES  
 

 HOJA DE MATRÍCULA ENTREGADA POR EL CENTRO 

 D.N.I. 


